
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 28 Y 31 DE LA LEY AGRARIA, A CARGO DEL DIPUTADO 

EMILIO ANDRÉS MENDOZA KAPLAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El que suscribe, Emilio Andrés Mendoza Kaplan, diputado federal a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55, 

fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 

reforman los artículos 28 y 31 de la Ley Agraria, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El espíritu de la reforma de 1992 en materia agraria, constitucional y reglamentaria, tal vez una de las más 

importantes del México moderno por su contenido social, tuvo como finalidad, entre otros, el de fortalecer, 

proteger y garantizar al ejido y a la comunidad; reafirmar la certeza jurídica de la tenencia de la tierra a favor de los 

ejidatarios y, promover una mayor justicia y libertad a los campesinos para transformar el campo. La seguridad en 

la tenencia de la tierra es base y presupuesto de todos los instrumentos de fomento a las actividades del sector rural. 

Sin ella se anulan los esfuerzos de desarrollo. La inseguridad destruye expectativas, genera resentimiento y cancela 

potencialidades. 

A casi dos décadas de haberse aprobado esta reforma su cumplimiento sigue siendo una falacia para los ejidatarios 

y comuneros, quienes actualmente siguen supeditados a tortuosos procedimientos y escollos burocráticos que 

limitan su voluntad para disponer totalmente de la finalidad de las tierras que legalmente les pertenece; situación 

que frena sus potencialidades productivas y los hace víctimas de constantes abusos y hasta despojos del patrimonio 

que por muchos años han venido conservando y trabajando conjuntamente con sus familias. 

Con la reforma legal apuntada, la intención de constituir una solida base sobre la que habría de conformarse la 

modernidad del campo mexicano, otorgándole autonomía, libertad y justicia expedita para hacer posible una 

reforma conducida por los campesinos continúa siendo una asignatura pendiente del Estado mexicano, la cual debe 

resolver, de manera inmediata para otorgarles certeza y seguridad en la tenencia de la tierra a quienes por muchos 

años han venido demandando, el cumplimiento de su derecho; sin este las metas trazadas para el campo mexicano 

serán difícilmente alcanzables. 

Los embrollos jurídicos y administrativos que prevalecen en la Ley Agraria continúan siendo los principales 

factores de sometimiento del campesino a decisiones cupulares y a intereses ajenos a su voluntad, entorpeciendo 

con ello su desarrollo productivo, laboral y familiar, principalmente; por lo que es necesario fijar en el marco 

normativo en estudio instrumentos ágiles y sencillos que nos lleven a tomar decisiones acertadas en bien de los 

ejidatarios, nunca en contra de ellos. 

En el caso concreto del procedimiento para las asambleas en las que se tratarán asuntos relativos a los señalados en 

las fracciones VII a XIV del artículo 23 de la Ley Agraria, la ley actual impone una serie de criterios que más que 

coadyuvar restringen la celebración de la asamblea de ejidatarios, órgano supremo del ejido; como es la presencia 

de un fedatario público en el acto, requisito difícil de cumplir dadas la condiciones económicas actuales, generando 

con ello repercusiones graves para que los acuerdos que tome la asamblea en este aspecto tengan validez jurídica, 

además de las erogaciones para los ejidatarios al tener que pagar, los servicios del fedatario público cada vez que 

son solicitados sus servicios, haya o no quórum para celebrar la asamblea. 

Actualmente, los ejidatarios sólo son propietarios del aprovechamiento, uso y usufructo de las tierras que tienen en 

posesión y para adquirir el dominio pleno de estas, como anteriormente se indicó, debe hacerse mediante acuerdo 

de la asamblea del núcleo agrario correspondiente, lo que resulta un verdadero embrollo burocrático que frena el 

ejercicio de la voluntad de los hombres del campo y los derechos que nuestra carta fundamental les reconoce. 



Los procedimientos señalados actualmente en la ley no son los más adecuados pues estos, de acuerdo a su 

conformación, tienden a prolongar indefinidamente la toma de decisiones de las Asambleas por estar fuera de 

control de los ejidatarios la asistencia del fedatario público a sus plenarias, lo que propicia pérdida de tiempo y 

gastos innecesarios; por lo que se hace necesario revisar la normatividad que regula los procedimientos y requisitos 

para la celebración de las asambleas aludidas. 

Dentro de esta revisión existe la necesidad de que se modifique la presencia en las asambleas de los ejidatarios del 

fedatario público, cuando se traten los asuntos señalados en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de la Ley 

Agraria.  

Finalmente, la presente iniciativa tiene como propósito fundamental revisar y reformar los procedimientos 

establecidos en la ley con el propósito de materializar los derechos constitucionales que tienen los ejidatarios sobre 

el uso y dominio pleno de sus parcelas y la libertad de estos para fijar el destino de las mismas, soslayando todo 

tipo de situaciones que interfieran en el cumplimiento de esta garantía constitucional. 

Por lo expuesto, se somete a consideración de la honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por que se reforman los artículos 28 y 31 de la Ley Agraria  

Artículo Único. Se reforman los artículos 28 y 31 de la Ley Agraria. 

Artículo 28. En la asamblea que trate los asuntos detallados en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de esta ley, 

deberá estar presente un representante de la Procuraduría Agraria. Al efecto, quien expida la convocatoria deberá 

notificar a la Procuraduría sobre la celebración de la asamblea, con la misma anticipación requerida para la 

expedición de aquélla. La Procuraduría verificará que la convocatoria que se haya expedido para tratar los asuntos 

a que se refiere este artículo, se haya hecho con la anticipación y formalidades que señala el artículo 25 de esta ley. 

...  

Artículo 31. De toda asamblea se levantará el acta correspondiente, que será firmada por los miembros del 

comisariado ejidal y del consejo de vigilancia que asistan, así como por los ejidatarios presentes que deseen 

hacerlo. En caso de que quien deba firmar no pueda hacerlo, imprimirá su huella digital debajo de donde esté 

escrito su nombre. 

... 

Cuando se trate de la asamblea que discuta los asuntos establecidos en las fracciones VII a XIV del artículo 23 de 

esta ley, el acta deberá ser firmada por el representante de la Procuraduría Agraria que asista a la misma e inscrita 

en el Registro Agrario Nacional.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su Publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo, a 13 de diciembre de 2010. 

Diputado Emilio Andrés Mendoza Kaplan (rúbrica) 

 


